RES.Nº 590/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E.E.Nº 2018-17-1-0000744, Ent.N° 645/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la convocatoria pública efectuada por la Unidad de Gestión de Proyectos, en el marco del Pedido de Propuestas         Nº 1/2017, cuyo objeto es la consultoría para gestión de residuos por incineración para la División de Laboratorios Veterinarios, Servicios Agrícolas y Laboratorios de DINARA del MGAP, del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria II, préstamo 3800 OC-UR;

 RESULTANDO: 1) que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por informe de fecha 02/06/17, expresó que no tiene objeciones que formular a la convocatoria de expresiones de interés, relacionada con la consultoría de referencia, por un monto total de U$S 35.000; 
 2) que la publicidad se realizó en la página web de ACCE con fecha 05/06/17 y en el Diario El País con fecha 11/06/17, habiéndose prorrogado el plazo para presentación de ofertas;
 3) que por acta de apertura de fecha 24/07/17, se presentaron propuestas por parte de las firmas DATA MONITOREO SRL y ADAPTA SRL;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones señala que, habiendo evaluado los antecedentes presentados por las firmas y considerando que existe un conflicto de intereses entre los consultores de la firma ADAPTA SRL y los objetivos de la presente consultoría, sugiere solicitar propuesta a la firma DATA MONITOREO SRL, por ser la única que tiene capacidad para presentar la propuesta;
5) que el BID, por Nota de fecha 06/09/17, informa que no tiene objeciones que formular a los términos de referencia y queda a la espera de la solicitud de contratación directa con la firma DATA Monitoreo SRL;
6) que por acta de apertura de fecha 23/10/17, se presenta la firma invitada a presentar propuesta en dos sobres cerrados: uno con la propuesta técnica y otro con la propuesta económica, siendo ésta última de U$S 34.736 impuestos incluidos;
7) que pasadas las actuaciones al Comité de Evaluación técnica, se toma en cuenta la amplia experiencia en trámites técnicos administrativos ante la DINAMA y los sólidos antecedentes de la empresa en temas objeto del Llamado, lo que hace que la propuesta cumpla con todos los requisitos para el buen cumplimiento de los objetivos planteados;
8) que por acta de negociación de fecha 14/11/17 celebrada entre la firma propuesta como adjudicataria, los miembros del Tribunal y representantes de la Unidad de Gestión de Proyectos, se llega a un acuerdo sobre los aspectos relativos a la ejecución del contrato, la metodología, la composición del equipo de personal, los insumos que aportará el contratante y las condiciones especiales del contrato;
9) que por Nota del BID de fecha 05/12/17, se indica que no existen observaciones que formular a la propuesta de adjudicar la consultoría de referencia a la firma DATA MONITOREO SRL, y que se está a la espera de la remisión de la copia del contrato firmado para su correspondiente registro;
10) que por Nota del Gerente Ejecutivo de la Unidad de Gestión de Proyectos de fecha 12/12/17, se indica que la contratación tendrá validez de 18 meses desde el momento de la firma y se financiará en su totalidad por Endeudamiento Externo-Préstamo 3800 OC-UR, U.E.001 - Dirección General de Secretaría, Programa 320, Proyecto 721, Objeto del Gasto 282 - Servicios Profesionales y Técnicos;
11) que consta Resolución ministerial en ejercicio de atribuciones delegadas de fecha 23/01/18, resolviendo autorizar la contratación de la firma DATA MONITOREO SRL por un monto de U$S 34.736 IVA incluido;

CONSIDERANDO: que la contratación tramitada se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33, 45, siguientes y concordantes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;                                    
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                    EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 34.736 IVA incluido, a favor de la firma DATA MONITOREO SRL, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MGAP; y 
3) Devolver las actuaciones.
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